
 

 
 

 

Radicación n.º 11001-02-30-000-2023-01124-00 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

En consideración a que la parte actora impugnó en 

tiempo la sentencia proferida el 11 de octubre de 2023, se 

concede la misma ante la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 44 del Acuerdo No. 006 de 12 de diciembre de 

2002. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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